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Directiva Sanitaria para Gestión de camas hospitalarias 
para hospitalización COVID-19 y camas UCI COVID-19 
para paciente sospechoso o confirmado con infección 
por COVID-19 en las IPRESS públicas, privadas y 
mixtas”, con la finalidad de Contribuir a la reducción 
del impacto sanitario en el Sistema Nacional de Salud 
mediante la integración y articulación de la oferta y 
capacidad resolutiva de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPRESS) públicas, privadas y 
mixtas para la continuidad de la atención del paciente 
caso sospechoso o confirmado con infección por 
COVID-19, que requiera cama de hospitalización 
COVID-19 o cama UCI COVID-19;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud, de la Directora General de la Dirección General 
de Telesalud, Referencias y Urgencias, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Prestaciones de Aseguramiento en Salud; 
y,

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece la 
Función Rectora del Ministerio de Salud, el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la Prevención y Control 
de Enfermedades y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA y Decreto Supremo Nº 032-
2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria Nº 
113-MINSA/2020/DGAIN/DGOS: “Gestión de camas 
hospitalarias para hospitalización COVID-19 y camas UCI 
COVID-19 para paciente sospechoso o confirmado con 
infección por COVID-19 en las IPRESS públicas, privadas 
y mixtas”, que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco de 
sus funciones, la difusión, asistencia técnica, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar las funciones de la Coordinación 
General de la Unidad Funcional de Referencia y 
Contrarrefencia a la Dirección General de Operaciones 
en Salud.

Articulo 4.- Derogar la Resolución Ministerial Nº 713-
2018/MINSA.

Articulo 5.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

Resolución MinisteRiAl 
n° 136-2020-tR

Lima, 21 de julio de 2020

VISTOS: El Memorando Nº 0731-2020-MTPE/4/12, de la 
Oficina General de Recursos Humanos, y el Informe Nº 1504-
2020-MTPE/4/8, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II, 
Nivel Remunerativo F-5, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de las Oficinas Generales de 
Recursos Humanos, y de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor EDUARDO 
ALONSO GARCIA BIRIMISA en el cargo de Asesor II, 
Nivel Remunerativo F-5, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ADOLFO RUGGIERO GARZÓN
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1872427-1

Designan Secretaria General del Ministerio

Resolución MinisteRiAl 
n° 137-2020-tR

Lima, 21 de julio de 2020

VISTOS: La carta de renuncia de la señora Ana Rita 
Gauret Novoa; el Memorando N° 0732-2020-MTPE/4/12, 
de la Oficina General de Recursos Humanos; y, el Informe 
N° 1503-2020-MTPE/4/8, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 245-2019-
TR, se designó a la señora ANA RITA GAURET NOVOA 
en el cargo de Secretaria General del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, por lo que 
corresponde aceptar la misma y designar a la profesional 
que desempeñe dicho cargo;

Con las visaciones de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias; y, la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR la renuncia formulada por la 
señora ANA RITA GAURET NOVOA al cargo de Secretaria 
General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- DESIGNAR a la señora SILVANA 
PATRICIA ELÍAS NARANJO en el cargo de Secretaria 
General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ADOLFO RUGGIERO GARZÓN
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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